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Panamá 31 de octubre de 2019. 

 

 

Ing.  Alejandro Quintero Cedeño 

DIRECTOR REGIONAL  

MINISTERIO DE AMBIENTE-HERRERA 

E. S. D. 

 

 

Por medio de la presente yo JHON MAcCORMICK, REPRESENTANTE LEGAL DE 

DESARROLLADORA METROPOLITANA S.A, promotores del proyecto RESIDENCIAL 

BENDICIÓN, con Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, aprobado mediante 

Resolución IA-DRHE-23- 2018 del 16 abril de 2018. Le realizo formal entrega del tercer 

informe de seguimiento semestral de nuestro proyecto cumpliendo con el punto b de la 

resolución de aprobación. 

. 

 

Sin más que agregar y agradeciendo de antemano su gestión se despide de usted  

 

 

Atentamente 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

• RESUMEN EJECUTIVO 

Datos Generales del Promotor El Promotor del proyecto es la empresa 

DESARROLLADORA METROPOLITANA, S.A Registrada en el folio Real N° 820350(S) 

del registro público de Panamá, se desarrollara en la finca N°30247109, la cual tiene una 

superficie de 1 has +5557.34 m2 el proyecto contempla área de uso público y 

servidumbre, parque, las calles serán de doble sello asfaltico, sobre sub base de material 

selecto y cuneta abierta pavimentada, en este proyecto contempla la construcción de 48 

residencias de interés social.  

La persona a contactar es  el ing. , encargada del proyecto. 

 • Teléfono celular 65504265.  

• Página Web : No tiene.  

• Correo electrónico: No tiene. 

 • Nombre y registro de consultores El  Estudio de Impacto Ambiental fue realizado por 

los consultores: Luis Quijada y Otilia Sánchez con registro IAR- 0-51-98 e IAR-035-2000 

DESARROLLADORA METROPOLITANA, S.A. 

Nombre y registro de auditora responsable: Ing. Carlota Sandoval AA-031-2003 

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL INFORME GENERALIDADES DE LA OBRA. 

El proyecto consiste en la construcción de 48 (RBS) de bajo costo, residencias de interés 

social, en este proyecto se instalarán además todos los servicios básicos (calles dentro 

del proyecto, luz eléctrica y agua potable). 

El proyecto se encuentra ubicado camino a la planta de tratamiento de aguas residuales 

en el Corregimiento de Chitré, en el sector del Cangrejal Corregimiento de San Juan 

Bautista Distrito de Chitré Provincia de Herrera.  

Para la elaboración de este primer informe de seguimiento, del proyecto se procedió a 

realizar visitas  al área de  del proyecto, se efectuaron inspecciones y revisiones de la 

documentación en cuanto a las actividades realizadas que corresponden a este proyecto.   
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2. ASPECTOS TECNICOS. 

A) BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El Proyecto denominado RESIDENCIAL BENDICIÓN  consiste en la construcción de 48 

residencial de interés social las cuales reciben bono solidario. 

 

 LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA. 

El proyecto se localiza en el Cangrejal Corregimiento de San Juan Batista, Distrito de 

Chitré, Provincia de Herrera y se desarrollara en la finca N°20414, la cual tiene una 

superficie de 6 has +7576m2 de la cual se destinará un polígono, de 1 Ha + 367m2 para 

este proyecto de interés social.  
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No se ha realizado modificación al proyecto.  

B) EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO PERSONAL AVANCE: 

Para desarrollar o actividades en la fase de construcción se utilizó el siguiente equipo 

durante la construcción: 
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_ Concretaras 

_ Compresores 

_ Andamios 

_ 1 Camiones de volquetes 

_ Pick-up 

_ Máquinas de soldadura 

 

El proyecto actualmente, aunque está en construcción muestra un avance de 

aproximadamente de un noventa por ciento (90 %). 

C). DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE 

PRESENTAN (SI EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE 

OPERACIÓN) 

El presente proyecto está en la etapa de construcción con avance en el mismo de un 

noventa  por ciento 90 % y se está desarrollando satisfactoriamente sin problemas hasta 

el momento. 

Se espera en la etapa de operación no tenga problemas ya que se trata de un proyecto 

residencial con bono solidario (RBS). 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

A. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DEL INFORME. 

• Cronograma de cumplimiento 

ADMINISTRATIVO 

COMPONENT

E 

AMBIENTAL 

 

 

ACTIVIDAD AMBIENTAL 

 

  
  
  

2
0
1
8
 

  
 2

0
1
8
 

2
0
1
9

 

 

MIAMBIENTE 

Resolución aprobación de EsIA 

emitida por MIAMBIENTE 

 

16 abril 

  

Promotor 

 

 

Instalación del letrero. abril 

Esta 

colocado 

actualmente.  

Promotor Inicio de la etapa de construcción Abril 
  

Promotor 

Municipio 

 

Permisos de construcción 
 

Tramites 

desde enero   

Promotor 

MIAMBIENTE 
Indemnización Ecológica Mayo 

  

 Promotor 
Presentación de informen semestral 
auditora registrada en MIAMBENTE 
la cual es independiente al proyecto. 

XXXXXX Octubre. Abril, octubre 

EXTERNOS MIAMBIENTE MIAMBIENTE- Inspección    22 DE JULIO 
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4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS AMPLIACIONES Y 

RESOLUCIÓNES DE APROVACIÓN. 

COMPROMISOS SEGÚN  

EL PMA 

Cumplimiento 
OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos 

SÍ No 

1.  Arborizar con especies que 

sean fuente de alimento a la 

fauna silvestre, siembra de 

gramínea en áreas verdes y de 

uso público. 

 

 x 

El proyecto acaba 

de iniciar esta 

siembra antes que 

termine estación 

lluviosa. 

 

2. Mantenimiento adecuado 

del equipo rodante Para 

evitar fuga de combustible. 
  

Estamos en época 

de lluvia se realizará 

en la época seca. 

 

3. Mantenimiento 

permanente de equipo 

utilizado. 

Sistema de escape en 

óptimas condiciones. 

Mantener el área húmeda. 

X  

No se realizan 

trabajos de 

mantenimiento de 

equipo en el 

proyecto. 
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Control de ruido. 

4. Evitar derrame de 

hidrocarburos (aceites y 

combustibles). 

No lavar equipos en las 

fuentes de aguas 

superficiales que existan en 

el área del proyecto. 

_ _ 

No se realiza 

mantenimiento de 

equipo en el área 

del proyecto. 

 

5. Evitar la quema de 

hojarasca hierba cerca y 

basura. 

No utilizar herbicidas para 

limpieza de vegetación.  

 

X  

No se realizar 

ninguna de estas 

actividades en el 

proyecto. 
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6. Evitar la captura y muerte 

de animales silvestres 

(aves, mamíferos, reptiles) 

incentivar  los interesados a 

vivir en este lugar el respeto 

por el recurso fauna. 

X  
No se observa fauna 

en lugar. 

 

7. Mantener vigilada el are a 

través de la contratación de 

celadores pare la seguridad 

de equipo y maquinaria en el 

área. 

X  
Existen celadores 

en el proyecto. 
 

8. Alquiler de letrinas 

portátiles. X  

Existen baños en el 

proyecto para los 

trabajadores. 

 

9. Establecer sistema de 

recolección de desechos 

sólidos. 
X  

El área se observa 

limpia. 
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MEDIDAD CONTEPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROVACIÓN IA-DRHE-23- 2018. 

COMPROMISOS SEGÚN 

RESOLUCIÓN  

Cumplimiento 

OBSERVACIONES % de Avance y foto en algunos casos  

Si No 

a. Informar mediante nota a 

la administración Regional, 

la fecha de inicio de la 

construcción del proyecto, 

un mes antes del inicio de 

la obra, para poder cumplir 

con el plan de seguimiento 

y fiscalización respectivo.  

X  

Se dio inicio al 

proyecto 

inmediatamente se 

aprobó el Estudio de 

Impacto Ambiental.  

 

 

b. Presentar ante la 

dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente de 

Herrerera, cada seis (6) 

meses, contados a partir de 

la presente notificación 

administrativa, durante la la 

construcción del proyecto, 

un informe sobre la 

X  

Se están 

presentando los 

informen es 

trimestrales en el 

tiempo 

correspondiente. 

 

100 
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implementación de las 

medidas de prevención y 

mitigación, un ejemplar 

original impreso y dos (2) 

copias en formato digital 

(Cd), de acuerdo a lo 

señalado en el Estudio de 

Impacto Ambiental, en la 

respuesta a las 

ampliaciones y esta 

Resolución. Este informe 

deberá ser elaborado por un 

Auditor Ambiental habilitado 

e independiente del EL 

PROMOTOR del proyecto.  
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c. Colocar dentro del área 

del proyecto u antes de 

iniciar su ejecución, un 

letrero en un lugar visible 

contenido establecido en el 

formato adjunto. 

  

El letrero está 

instalado según el 

formato en el 

proyecto. 

 

d. Presentar ante el 

Ministerio de Ambiente 

cualquier modificación, 

adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no 

estén contempladas en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el 

fin de verificar si se precisa 

la aplicación de las normas 

establecidas tales efectos 

en el Decreto Ejecutivo 

N123 del 14 de agosto de 
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2009, modificado por los 

Decretos Ejecutivos 155 de 

5 de agosto de 2011 y 975 

de 23 de agosto de 2012. 

e. Tramitar los permisos de 

limpieza y tala de árboles, 

solo para aquellos que sean 

estrictamente necesarios, 

previo al inicio de los 

trabajos, en el 

Departamento Forestal del 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Herrera. 

  

 

 

f. Reforestar en proporción 

de 10 árboles por cada 

especie talada en la 

jurisdicción de la provincia 

de Herrera, en cumplimiento 

a la ley 1 del 3 de febrero de 

1994. 

  

Se me informa que 

no se talo solo se 

podo ramas de 

vegetación 

existente. 
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g. Efectuar el pago en 

concepto de indemnización 

ecológica, por lo que contará 

con treinta (30) días hábiles, 

una vez la Dirección 

Regional del Ministerio de 

Ambiente de Herrera, le dé a 

conocer el monto a cancelar.  
X  

 
 

 

100  
 

h. Aplicar medidas de 

control de suspensión de 

partículas de polvo, las 

veces que sea necesario 

para garantizar la no 

afectación de las viviendas  
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que se encuentran 

colindantes al área del 

proyecto. 

i. Tramitar permiso sobre el 

uso temporal de agua en el 

Departamento de Gestión 

Integrada de Cuencas 

Hidrográficas del Ministerio 

de Ambiente Dirección 

Regional De Herrera en 

cumplimiento al Decreto 

Ejecutivo N° 70 del 27 de 

julio de 1973. 

X  

 

 

 

100 

j. Cumplir con toda la 

legislación y Normas 

Técnicas e instrumentos de 

Gestión Ambiental 

aplicables al proyecto 

enmarcado en el punto 5.3 

del Estudio de Impacto 

Ambiental. 
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k, El promotor del proyecto 

deberá cumplir con la ley 6 

de 11 de enero de 2007, que 

dicta normas sobre manejo 

de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos 

o de base sintética en el 

territorio nacional. 

  

 

 

l. El promotor del proyecto 

deberá cumplir con el 

Decreto Ejecutivo N°2 del 15 

de febrero de 2008. Por la 

cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e higiene 

en la Industria de la 

Construcción. 

  

 

 

m. Implementar medidas de 

mitigación para prevenir que 

drenajes pluviales sean 

afectadas por las 

actividades. 
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5. OBSERVACIO RECOMENDACIONES. 

El presente informe de cumplimiento ambiental es el tercero presentado para seguir 

verificando los compromisos establecidos de acorde a la resolución IA-DRHE-23-2018   

del 16 de abril de 2018, donde se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

categoría I del proyecto “RESIDENCIAL BENDICIÓN” cuyo promotor es 

DESARROLLADORA METROPOLITANA, S.A y su representante legal es JHON 

McCORMICK  con pasaporte N° PE081327. 

En el proyecto el ingeniero residente reporta que tiene un avance del noventa por ciento 

(90%). 

El presente informe es el tercer informe de seguimiento semestral corresponde  del 11 

de abril al 31 de octubre 2019.  

 Se le recomienda al promotor coloquen el letrero de seguridad solicitado en el Plan de 

Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental. 
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Anexo
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Fotografía   actual del proyecto se observa el avance 
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Otra vista del proyecto. 

 

Empleados utilizando el equipo de seguridad 
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Este es uno de los incumplimientos encontrar empleados sin equipo de seguridad a continuación 

foto de los empleados utilizando equipo y registro de entrega de equipo. 

 

Entrega de equipo proyecto Bendición 
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Otro hallazgo encontrado por inspección de MIAMBIENTE fue desechos solidos el cual como 

muestra la fotografía a continuación y fue corregido 

 

Foto de letrero exigido en la resolución de aprobación. 
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